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LIQUIDACION DE COSTAS 
 
Popayán (C), abril 26 de 2021. Procede esta secretaría dentro del presente proceso, a liquidar las costas 
conforme lo dispuso el numeral 8º de la providencia dictada el 26 de marzo de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo del demandado FREDY ALEXANDER LOPEZ 
MONDRAGON:  

Agencias en derecho $1’.000.000.oo 

Notificación Guía 700031846490 $6.700.oo 

TOTAL $1’006.700.oo 

 
SON: UN MILLÓN SEIS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE.-  
__________________________________________________________________________________ 
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AUTO N.º 0680 

 

Popayán, Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 42, hoy 27 de abril de 2021.- 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  
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